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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2024

Aprobada en: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Tema: Proposición aditiva1 Artículo 122 al objetivo estratégico 1. Bogotá Avanza en Seguridad,
Programa 1: Diálogo social y cultura ciudadana para la convivencia pacífica y la recuperación de la
confianza del documento base del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, por medio del cual se adopta
el Plan de Desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2024 –
2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

Facultades: El Concejo de Bogotá D.C, en ejercicio de las facultades consagradas en la
Constitución Política, artículos 14 y 12 de la Ley 1421 de 1993, artículo 40 de la Ley 152 de 1994,
artículo 14 del Acuerdo 12 de 1994.

Los Honorables concejales abajo firmantes, en ejercicio del numeral 2º, del artículo 85 del Acuerdo
741 de 2019 ponemos a consideración la siguiente proposición.

Justificación

La ley 1805 de 2016, por medio de la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia,
establece que la competencia para conocer sobre los procesos y procedimiento relacionados con
los comportamientos contrarios a la convivencia, se encuentra en cabeza de los Inspectores de
Policía, alcaldes y autoridades especiales de policía2, en este sentido encontramos que las
Inspecciones de Policía juegan un papel importante en el Distrito Capital para ayudar a mantener el
orden público y tramitar la resolución de conflictos comunitarios o de convivencia.

Pese a lo anterior, en la actualidad se observa que la operación y trámite de estos procesos
policivos se han visto afectados en el cumplimiento de los términos legales previstos, ya que las
instalaciones y el personal de apoyo a los inspectores se han quedado cortos, gracias a la
creciente demanda de servicios de resolución de disputas o conflictos comunitarios, que según el
Código Nacional de Policía y Convivencia se tramitarán por el proceso verbal abreviado, cuya
citación deberá realizarse dentro de los cinco (5) días siguientes de conocida la querella o el
comportamiento, situación que a la fecha no se cumple debido a la cantidad de quejas policivas
radicadas, retrasando significativamente el cumplimiento de los términos procesales y como
resultado se presenta una congestión procesal en las inspecciones de policía; por lo anterior, es
necesario contar con mecanismos más eficientes y accesibles. La conciliación se presenta como
una herramienta efectiva para la resolución pacífica de conflictos, permitiendo acuerdos
mutuamente beneficiosos y aliviando la carga sobre el sistema policial.

2 Art. 223, Ley 1801 de 2016.

1 Acuerdo 741 de 2019, Art. 85, núm 2: ADITIVAS. Cuando se propone adicionar los artículos de un proyecto de acuerdo, o
el texto de informe, ponencia o proposición.
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La secretaria de gobierno expidió la Resolución No. 1578 DE 2002, “por la cual se establecen
procedimientos para la organización y funcionamiento de las Inspecciones de Policía de Bogotá”3,
mediante esta normativa, determinó la facultad de las inspecciones para realizar trámites de
conciliación previo al inicio del reparto o apertura del expediente policivo, en este sentido
encontramos que existe sustento legal que faculta a las inspecciones para iniciar el proceso de
conciliación con el fin de obtener una resolución de conflictos previo a la apertura y reparto del
expediente policivo, sin embargo, esta situación no opera en la forma prevista en la resolución
citada, debido a la cantidad de procesos que deben tramitar a diario los inspectores de policía de
cada localidad, por esta razón es importante la creación o implementación de una sede u oficina
especializada en conciliación dentro de las instalaciones donde operan las inspecciones de policía
de cada localidad, con el fin de tramitar de forma efectiva en los casos que proceda una
conciliación y de esta forma ayudar a la descongestión de los procesos policivos.

Algunos de los puntos positivos o beneficios que vendrían con esta propuesta serían los siguientes:

1. Evitar la sobrecarga de casos menores que podrían resolverse mediante la conciliación, sin
necesidad de esperar por más de un año para la realización de la audiencia que trata el
artículo 223 de la Ley 1801 de 2016.

2. Los procesos policivos pese a contar con el término de cinco (5) días para citar a
audiencia, son procesos que debido a la congestión que viven actualmente son largos y
congestionan las inspecciones, la sede u oficina de conciliación en inspecciones, facilitará
la resolución de algunos conflictos, reduciendo la carga laboral y procesal en las
inspecciones.

3. Utilizar la sede u oficina de conciliación en las inspecciones, evitará el desgaste
administrativo y ayudará a la aplicación del principio de economía procesal.

3 ARTICULO 12.-  Aclarado por el art. 4, Resolución de la Secretaría de Gobierno 487 de 2003. Recibida la Querella el Secretario General de
Inspecciones, sí es viable jurídicamente, citará a las partes y las invitará a llegar a un acuerdo que ponga fin a sus diferencias, para lo cual
fijará día y hora para la realización de la audiencia de conciliación, dejando constancia de ello en el libro respectivo. Si alguna de las partes no
asiste, se citará por una sola vez para nueva audiencia. De persistir la inasistencia se procederá al reparto. De ser necesario de oficio o a
petición de las partes, el Secretario General de Inspecciones, se trasladará al lugar de ocurrencia de los hechos relatados en la Querella, con
el fin de facilitar el acuerdo conciliatorio.

ARTICULO 13.- Al iniciar la Audiencia de Conciliación el Secretario General de Inspecciones informará sobre el carácter preprocesal de la
diligencia, los beneficios de la misma, su contenido y alcances e instará a las partes para que concilien sus diferencias; si no lo hicieren
deberá proponer la fórmula que considere apropiada para solucionar el conflicto. En caso de acuerdo, se redactará el acta respectiva
consignando los compromisos como una obligación clara, expresa y exigible. El acta tiene los efectos consagrados en el artículo 66 de la Ley
446 de 1998. Si las partes acuden acompañadas de Abogado, estos podrán asistir a la diligencia, pero no participarán directamente en la
audiencia, sin embargo, podrán ser consultados durante su transcurso. Aprobada la conciliación, si versa sobre la totalidad del asunto se
ordenará su archivo; en caso contrario, el proceso continuará respecto de lo no conciliado. Del acta se entregará copia a cada una de las
partes dejando constancia que es la primera copia que se expide. PARÁGRAFO: Cuando no se logre llegar a acuerdo conciliatorio se dejará
constancia y se procederá al reparto de las diligencias.

ARTICULO 14.-  Aclarado por el art. 4, Resolución de la Secretaría de Gobierno 487 de 2003. El Inspector de conocimiento también dará
aplicación a la conciliación descrita en el articulo 13 de esta resolución en los procesos de protección a la industria hotelera de que trata el
Decreto 151 de 1957. PARÁGRAFO: En este caso la conciliación se efectuará en el lugar de los hechos; de no llegarse a un acuerdo
conciliatorio se continuará de inmediato con la respectiva diligencia.

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=10674#4
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=10674#4


PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES
VERSIÓN: 01

FECHA: 14-Nov-2019

4. Las inspecciones de policía, por su naturaleza y ubicación, ofrecen un espacio neutral y
seguro donde las partes pueden dialogar y resolver sus diferencias, generando de esta
forma un espacio seguro y neutro.

5. Al tener un funcionario especializado en el manejo de la Ley 1801 de 2016, con
conocimiento en fórmulas de arreglo o manejo de conciliación, se garantiza la calidad y
efectividad para solucionar los conflictos suscitados en la comunidad.

La creación de sedes u oficinas de conciliación en las instalaciones de las inspecciones de policía
del Distrito Capital es una iniciativa estratégica que responde a la necesidad de mejorar la
accesibilidad, eficiencia y efectividad en la resolución de conflictos menores en la comunidad,
aportando de esta manera a la estrategia de seguridad integral presentada por la administración,
así como a los programas de Diálogo social y cultura ciudadana para la convivencia pacífica y la
recuperación de la confianza, y los servicios centrados en la justicia. Esta medida no solo
contribuiría a la descongestión del sistema policivo, sino que también promovería una cultura de
paz y convivencia, fortaleciendo así el tejido social de la comunidad en el Distrito Capital.

Propuesta

En razón a los argumentos arriba expuestos, me permito presentar proposición para agregar la
siguiente meta al objetivo estratégico 1. Bogotá Avanza en Seguridad, Programa 1: Diálogo social y
cultura ciudadana para la convivencia pacífica y la recuperación de la confianza del documento
base del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo
económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2024 – 2027 “BOGOTÁ
CAMINA SEGURA”, las cuales quedarán así.

Texto original del proyecto de
acuerdo

Texto propuesto del proyecto de
acuerdo

Meta no existe META: Crear una sede de conciliación
en las instalaciones de las inspecciones
de policía especializada en temas del
Código de Convivencia y seguridad
Ciudadana que permitan la
descongestión en las inspecciones de
policía, fomentando un modelo de
colaboración interinstitucional, entre las
inspecciones de policía y otras agencias
gubernamentales, como el sistema
judicial y los servicios sociales
prestados por la Secretaría Distrital de
integración social, para abordar de
manera integral los problemas de
seguridad y justicia presentados en el
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marco de las contravenciones del
Código de Convivencia y seguridad
Ciudadana.

Por lo anterior, la nueva Meta quedará así:

“META: Crear una sede de conciliación en las inspecciones de policía
especializada en temas del Código de Convivencia y seguridad Ciudadana que
permitan la descongestión en las inspecciones de policía, fomentando un modelo
de colaboración interinstitucional, entre las inspecciones de policía y otras agencias
gubernamentales, como el sistema judicial y los servicios sociales prestados por la
Secretaría Distrital de integración social, para abordar de manera integral los
problemas de seguridad y justicia presentados en el marco de las contravenciones
del Código de Convivencia y seguridad Ciudadana.”

Cordialmente,

_______________________________

H.C. JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA
Partido Nuevo Liberalismo


